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NOTARIO(A) JORGE.ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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EXTRACTO 

Escritura N*: * . — |20181701001P06416 > > ] 

ACTO O CONTRATO: 
REFORMA DE ESTATUTOS   
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 18 DE.NOVIEMBRE DEL 2018, (11:58) 

  

  OTORGANTES 

  

     

    

   
   

      

  

    

Persona: |      Nombres/Razón social “ . - Tipo 

  

Tipo >=] : Documentó de 
“|-* Interviniente':: |. 

No 

n 

   
"Identificació. | Nacionalidad | * Calidad. — - Persona que le represerita z 

  

  £e " REPRESENTAD 17914009920 TEGUATORIA GERENTE GONZALO ENRIQUE 
Jurídica [SOLENFREIGHT CIA. LTDA. OPOR 01 NA. GENERAL MOGOLLON BOADA. 

   

  

      

         
    

    

  

    

-Persona | *   

  

- Nombres/Razón sotíal **;      identificació.     

  

“No. : 

a   Nacionalidad   : Calidad”; |.    
Persona que represent   

  

  

  
  

  

  

“las Provincia +20 00:00 90 
   

  

Pie is Parroquia 77 
  PICHINCHA QUITO     MARISCAL SUCRE 

  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA 
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- DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

    

2018 — 17 — 01 — NOTARIA 01 — P06416 

PRORROGA DE PLAZO Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA - 

DE RESPOSABILIDAD LIMITADA   SOLENFREIGHT CIA LTDA. 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 
ERE AC REA 

  ESCRÍTURA NUMERO .- P06416 

Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día jueves ocho ( 08 ) de noviembre 

de dos mil dieciocho; ante mí DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DE ESTE CANTÓN, comparece 

GONZALO ENRIQUE MOGOLLÓN BOADA, en su calidad de Gerente 

General en funciones prorrogadas y Representante Legal . de la. 

compañía SOLENFREIGHT CIA LTDA., tal como consta del 

documento que se agrega como habilitantes.- El compareciénte es. 

mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana; Lo 

domiciliado en esta ciudad de Quito, en la Avenida. Interocéanica Yo 

Fabler, teléfono 2552510, correo -ectóni 

gonzalo. mogollonOsolent. com, legalmente capaz, a quien, de: conocer 
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doy fe, en virtud de haberme exhibido su respectivo documento de 

identificación, cuya fotocopia debidamente certificada por mí, se 

agrega.- Bien instruido por mí el Notario en el objeto y resultados de 

esta escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor es el siguiente: " 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de prórroga de plazo y reforma de estatuto 
To 1 

pora de la compañía SOLENFREIGHT CIA LTDA., que se otorga de 

“conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública el señor Gonzalo Enrique Mogollón Boada, en su 

calidad de Gerente General en funciones prorrogadas y Representante 

Legal de la compañía SOLENFREIGHT CIA LTDA. según se * 

desprende del nombramiento que se acompaña como documento 

habilitante. El compareciente es mayor de edad, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, en la Avenida Interocéanica y Fabler, teléfono 2552510, correo 

electrónico gonzalo. mogollonMsolent.com. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- 2.1.- La compañía SOLENFREIGHT CIA LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el ocho de diciembre de 

mil novecientos noventa y siete ante el Doctor Fabián Solano Pazmiño, 

- Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el veinte de abril de mil novecientos 

noventa y ocho. 2.2.- La compañía SOLENFREIGHT CÍA LTDA. 

aumentó su capital social y reformó su estatuto mediante escritura 

pública otorgada el treinta y uno de octubre del dos mil ante el Doctor 

Fabián Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el cinco 

de enero del dos mil uno. 2.3.- El plazo de vigencia de la compañía



   

   

    
   

SS 

la compañía SOLENFREIGHT CIA LTDA. en sesión celebrada eltrece 

de septiembre del: dos mil dieciocho, resolvió por unanimidad | 

prórroga del plazo de vigencia y la reforma del estatuto social. 

TERCERA: PRORROGA DE PLAZO.- El compareciente, por los derechos 

que representa en su calidad de Gerente General en funciones prorrogadas 

y Representante Legal de la compañía SOLENFREIGHT CIA LTDA. 

manifiesta que, a fin de dar cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria Unidersal de Socios, procede a prorrogar el plazo de vigencia 

de la mod OLENFREGHT CIA LTDA. por treinta años más contados 

¡ eta de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil 

del cantón Quito.- CUARTA: REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.- En 

virtud de la prórroga del plazo de duración de la compañía se procede a 

reformar el artículo cuarto del estatuto social el mismo que en adelante dirá: 

CUARTA.- PLAZO.- La duración de la compañía SOLENFREIGHT CIA 

LTDA. será de treinta años contados a partir de la fecha de inscripción de 

este instrumento en el Registro Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado o 

disminuido si así lo resolviere la Junta General de Socios”. QUINTA: 

- DISPOSICION TRANSITORIA.- El compareciente autoriza 

expresamente al Doctor Marco Antonio Subía Martínez y/o Doctor 

Ramiro Baca López, para que realicen toda gestión necesaria para 

obtener la aprobación e inscripción de la presente escritura pública en 

el Registro Mercantil correspondiente.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás, cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

presente instrumento.- ” (Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que el compareciente la 

acepta en todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada 
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por el Doctor Ramiro Baca López, con matrícula profesional No. 5365 

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de esta 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí, el Notario, se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando incorborada en el 

protocolo de esta Notaría, DE TODO CUANTO DOY FER Y 
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eo ENRIQUE MOGOLLÓN BOADA 

C.C.No. 17098048-Y 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

SOLENFREIGHT CIA LTDA. 
Celebrada el 13 de septiembre de 2018 

    

   

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los trece días de septiembre d 

dieciocho, a las nueve horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Avenida 

Interocéanica s/n y Federico González Suárez, se celebra la presente Junta Gener 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía SOLENFREIGHT CIA LTDA. Actúa como 

Presidente de esta Junta el señor Simon Scott Milne y como Secretario, el señor Gonzalo 

Enrique Mogollón Boada. 

La Presidencia dispone que por Secretaría se verifique el quórum de instalación de la 

Junta. El señor Secretario informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, constatándose que ha concurrido a esta Junta 

General "Extraordinaria Universal, la totalidad de socios de la compañía, cuya 

enumeración y participaciones que representan, constan a continuación: 

1.- El señor Simon Scott Milne, propietario de US$ 500. 

2.- El señor Jorge Xavier Carbo Veintimilla, propietario de US$ 250. 

3. La señora Yuliia Havrylenko, propietaria de US$ 250. 

Verificado el quórum, se da inicio a la Junta que tiene el carácter de Extraordinaria 

Universal, por estar presente el 100% del capital social, es decir US$ 1.000. . 

La Presidencia dispone que por Secretaria se de lectura a la agenda propuesta para la 

asamblea, la que contiene los siguientes puntos: 

1) Conocef y resolver sobre la prórroga del plazo y reforma de estatuto de la 

compañía. 

Z leído y aprobado el orden del día, se pasa a conocer el mismo: 

1. Conocer y resolver sobre la prórroga del plazo y reforma de estatuto de la compañía. 

Toma la palabra el señor Jorge Xavier Carbo Veintimilla y explica a los miembros de la 

Junta que el plazo de vigencia de la compañía venció el 20 de abril del 2018, siendo 

. necesario resolver sobre la prórroga del plazo de vigencia de la empresa y reforma del 

artículo cuarto del estatuto de la compañía. 

Luego de las deliberaciones del caso, los socios resuelven por unanimidad aprobar la 

prórroga del plazo de vigencia de la empresa por treinta años más y la reforma del 

artículo cuarto del estatuto social que en adelante dirá:



   

  

“CUARTA.- PLAZO.- La duración de la compañía SOLENFREIGHT CIA LTDA. será de 

treinta años contados a partir de la fecha de inscripción de este instrumento en el 

Registro Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado o disminuido su así lo resolviere la 

Junta General de Socios”, 

Adicionalmente, la Junta resuelve por unanimidad autorizar al Gerente General de la 

compañía para que celebre todos los actos y contratos que sean necesarios para dar 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta, 

Una vez concluido el temario propuesto, la Presidencia dispone un receso mientras 

Secretaría elabora el proyecto de acta de la Junta General Extraordinaria Universal, 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura de tal proyecto, el mismo que es aprobado 

por unanimidad y con el voto conforme de todos los sOcios concurrentes, 
A 

A 
4 

De Presidencia declara concluida la sesión a las nueve horas veinte minos, 

     

a a 
Jorée Xavier Carbo Veintimilla 

AYUNTA socio 
      

   
Yuliia Havrylenko Gonzalo E irique Mogollón Boada 

SOCIA SECRETARÍO DE LA JUNTA 
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2 Quito, 07 defunio de 2016 
* 

Señor . :. 
“GONZALO* ENRIQUE. MOGOLLON BOADA 

- Presente.- 

". De mi consideración: 

-.Me.es grato comunicar a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria de. Socios 
- dé la compañía SOLENFREIGHT CIA LTDA-en-sesión gelebrada el día de hoy 07 de junio 

- del 2016, le “designó como, P ¡ENERAL de la compañía, cargo que lo 
desempeñará por el período estatutarig-d dos 5 años: 

       
La represéntación legal, judicial y. extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente Gengral. 

- Este nombramiento reemplaza a cuálquier otro que haya sido otorgado anteriormente. 

- "Las: atribúciones « que: le corresponden: constan en. la escritura pública de constitución de la 
compañía: 'SOLENFREIGHT, CiA-: -LTDA.. “otorgada. el 8 de diciembré de 1997, ¿ante la 

- Notaria. Vigésima Segunda del: cantón: Quito; debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
| del cantón Quito el 20 de abril de. 1998. Co 89 e ] 

La Juntá autorizó al suscrito para. a otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

   

  

   

   

El Lo Bata lá El ámiro Baca; y López - 
A Cy + aid AD-HOC ye 
ca Zé 

Co “Razón de aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Gerente Genefal de la compañía 
SOLENFREIGHT CIA LTDA. 

Quito, 07 de junio del 2016 

y o a 

    
Enríque Mogollón Boada l y : 

.C,C, 1707804785 P 27 0N 20% 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 27589 

FECHA DE. INSCRIPCIÓN: 23/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9374 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: .SOLENFREIGHT CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MOGOLLON BOADA GONZALO ENRIQUE 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1707804785 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO [Años]: 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST: RM +$892 DEL 20/04/1998.- NOT.'22 DEL 08/12/1997 P.L.Z 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  

   

  

FECHA EE 
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DRA. J A: 
REGISTRADOR 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y SigPAR DE VILLAROEL 
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VALIDEZ DÉPROCESO DE: INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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Leer DEL CANTÓN QUITO 

Página 1 de 1 
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SUPERI 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR * 
4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

:. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

  
    |   

  

18 

  

  

N? de certificado: 186-170-70921 

|   md 
6-179- 703921 

  

  

    |       

  

          

u 

pe 

Profesión: INGENIERO -[  DMJorge Ma 

" Estado Civil: CASADO: 

l 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1-mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQOregistrocivil.gob.ec 

Número único de identificación: 1707804785 

Nombres del ciudadano: MOGOLLON BOADA GONZALO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. 

Fecha de nacimiento: 18 DE DICIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5to. del . . - Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s Sexo: HOMBRE o que anteceden) y que obra(n) en fojá(s) dro) 

   
   

   

      

Po o materlalizado(s) de-la página web y/o sopoyte 
Instrucción: SUPERIOR . qUe constajez O 

INSI NB Lili. 
hado Cevallos - 5 > 
del Cantón Quito” : E : 

electrónico 

    

    Ñ NM 

    

Y 
¿ 

otario - rimgro 

Cónyuge: DEL CASTILLO PALACIOS: MARIA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 2000 

Nombres del padre: MOGOLLÓN GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BOADA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 8 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

AT, yd 
A NS 7 

mn rá 

ALE ER = 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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SOCIEDADES 

Homero Bic: rra tencaranm 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El ¡ESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) MOGOLLON BOADA GONZALO ENRIQUE, representante legal de 
la empresa SOLENFREIGHT CIA. LTDA. con RUC Nro. 1791400992001 y 
dirección AVENIDA AMAZONAS 6977 OYACACHI, NO registra obligaciones 
patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 

implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 

[ESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 

digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

  Emitido el 05 de noviembre de 2018 -    
 



  

Factura: 001-004-000070576 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

MOGOLLON BOADA GONZALO 
ENRIQUE 

20181701001002616 
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701001002616 

NOT, 

8 DE NOVIEMBRE 8, (11:59) 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1707804785 

+ TIPO 

10 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  

  N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 
  

  

| OBSERVACIONES: 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 1 : 

      

          

Se otorgó ante mí, LA PRÓRROGA DE PLAZO Y REFORMA“DEx:2- 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SOLENFREIGHT CIA LTDA.; y, 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y 

(DJ 7 E firmada en Quito, el ocho de noviembre de dos mil dieciocho..- 
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Factura: 001-004-000048330 20181701022002200 

-NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA VITERI 

NOTARIA VIGÉSIMA SEGUNDA: DEL CANTON Quo: 

o ES : RAZÓN MARGINAL N* 20181701022002200 - 

DE 

FECHA DE " - 108-12-1997. 

  

           

    

    

  

+ |POR'SUS PROPIOS DERECHOS .. “+ Jr7oz208185 

  

FRANCISCO * 

ACTO O CONTRATO: * : ¿REFORMA     
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CANTÓN £ 

    

   START 2 
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AÑO 2018 PROVINCIA 17 CANTÓN 01 NOTARIA 220 02200 

RAZÓN.- Doctor ALEX DAVID MEJIA VITERI, NOTARIO 

VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, al margen de la 

matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
SOLENFREIGHT CIA. LTDA., que celebraron JORGE CARBO 

VEINTIMILLA Y OTROS, ante el Doctor Fabián Eduardo Solano 

Pazmiño, NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN 

QUITO, suscrita el ocho de diciembre de año mil novecientos 

noventa y siete; tomo nota de la PRORROGA DE PLAZO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS que otorga SOLENFREIGHT CIA. 

LTDA., mediante escritura públicafí celebrada el ocho de 

noviembre de dos mil diez y ocho, ante la doctor Jorge Enrique 

Machado Cevallos, Notaria Primera del cantón Quito; firmada y 
sellada en Quito a doce de Noviembre de año dos mil dieciocho.- 
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TRÁMITE NÚMERO: 78675 

!l ! 

*8809253DAGSBEFJ>     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

RESPONSABILIDAD LÍMITADA 
  

  

  

        
  

NÚMERO DE REPERTORIO: — . 123341 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 1 16/11/2018 
NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN 5821 
REGISTRO: : LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1707804785 MOGOLLON BOADA GONZALO | REPRESENTANTE LEGAL 

ENRIQUE         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: a 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

RESPONSABILIDAD LÍMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: o NOTARIA PRIMERA /QUITO /08/11/2018 

"NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLENFREIGHT CIA. LTDA. 

DOMIICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
    
4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 892 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE ABRIL DE 

1998, TOMO 129.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE'SE ENSUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LYNORMATIVA VIGENTE. 

, A-26 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 
Registro : 
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